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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . .
Semestre .
Trimestre .

40 pesetas.
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gcicetci, — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje uh' ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pai»o.

PROVINCIfll
Núm. 2.297

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Transcurrido el plazo que seña
la el artículo 163 del vigente re
glamento de Epizootias, previo 
informe favorable del señor Ins
pector municipal Veterinario de 
Alaejos, y a propuesta de la Ins
pección provincial dél Servicio, 
se declara oficialmente extinguida 
la epizootia de pulmonía conta
giosa del cerdo en las porqueri
zas propiedad de don Inocencio 
Santana, don Pedro Morante y 
don Nicolás Guerras, vecinos de 
Alaejos, y cuya epizootia fué de
clarada existente en circular de 
este Gobierno civil de fecha 8 de 
Abril último, «Boletín Oficial» 
del día 11),

Valladolid, 4 de Mayo de 1936,
El Gobernador civil, 

Mariano Campos Torregrosa

Núm, 2,292

Administración de Propiedades 
y Contribución territorial de la 

provincia de Valladolid

Comprobación del registro fiscal de edi
ficios y solares de Villagarcía de Campos

ANUNCIO

Habiendo sido aprobados por 
la Dirección general de Propieda
des y Contribución territorial con 

fecha 24 de Abril de 1936, los tra
bajos de comprobación del regis
tro fiscal de edificios y solares de 

’Villagarcía de Campos, de esta 
provincia, por el presente anun
cio se hace saber que las recla
maciones colectivas contra la 
comprobación autorizadas por el 
artículo 65 del reglamento del 
Catastro de la riqueza urbana de 
.fecha 15 de Septiembre de 1932, 
podrán formulars.e antes de trans
currir un año de la aprobación 
de los mencionados trabajos.

Lo que se hace público para que 
llegue a conocinjiento de los inte
resados, y en cumplimiento de 
tal disposición,

Valladolid, 2 de Mayo de 1936, 
El Administrador, P, S,, Mariano 
Ibarra.

UIIIIICIFIII
Núm, 2,287

Fontihoyuelo

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1936, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 

por la Junta las reclamaciones 
¡ que se produzcan por las perso

nas o entidades comprendidas en 
j dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun- 
i- darse en hechos concretos, preci- 
i sos y determinados y contener las 

pruebas necesarias para la justi
ficación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público par.a 
general conocimiento.

Fontihoyuelo, 4 de Mayo de 
1936. —El Presidente de la Junta, 
Dionisio López,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Tudela de Duero,

Núm, 2.286

Melgar de arriba

Formado el proyecto de modifi- ! 
caciones al presupuesto del pa- i 
sado ejercicio para la forma- , 
ción del que con carácter ordina- i 
rió ha de regir en el actual año ; 
1936, juntamente con las certifi- i 
caciones y memorias a que se ' 
refiere el artículo 296 del Estatu- ! 
to municipal y las ordenanzas de • 
exacciones, estarán expuestos al 
público dichos documentos en la ' 
Secretaría municipal por término í 
de ocho días, en que podrán ser 
examinados por cuantos lo de
seen. !

En el citado período y otros ! 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan- * 
tas reclamaciones u observacio

nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas.

Lo que se hace público por me
dió del presente a los efectos del 
artículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento.

Melgar de arriba, 1 de Mayo de 
1936, — El Alcalde, Luciano Prada,

Núm, 2,290

San Miguel Arroyo

Don Román Renedo Rosa, Alcal
de de este Ayuntamiento,

Hago saber: Que la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamien
to que tengo el honor de presidir, 
en sesión de 28 del pasado mes 
de Abril, ha acordado informar 
favorablemente la propuesta ini
ciada por esta Alcaldía de habili
tación de un crédito de seiscien
tas noventa y ocho pesetas, con 
imputación al capítulo 6,°, ar
tículo l.°, concepto 11 del presu
puesto ordinario del actual año, 
y que habrá de cubrirse con el 
exceso resultante y sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos 
en la liquidación del año anterior, 
para atender a los gastos ocasio
nados para el pago del primer 
plazo de una máquina de escribir,-

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del reglamento vigente 
de la Hacienda municipal y con 
el fin de que puedan formularse 
reclamaciones durante el plazo 
de quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del
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presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

San Miguel del Arro^’o, 2 de 
Mayo de 1936,—Román Renedo.

Núm. 2.291

San Miguel del Arroyo

Don Román Renedo Rosa, Alcal
de de este Ayuntamiento.,

Hago saber: Que la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamien
to que tengo el honor de presidir, 
en sesión del 28 de Abril, ha acor
dado informar favorablemente la 
propuesta iniciada por esta Al
caldía de habilitación dé un cré
dito de trescientas cincuenta pe
setas, con imputación al capítu
lo 8.°, artículo l.°, concepto 7.°, 
del presupuesto ordinario del ac
tual año y que habrá de cubrirse 
con el exceso resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre 
los pagos en la liquidación del 
año anterior, para atender a los 
gastos de un quinquenio del se
ñor Médico titular no consignado 
en presupuesto.

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del reglamento vigente 
de la Hacienda municipal y con 
el fin de que puedan formularse 
reclamaciones durante el plazo 
de quince días, contados desde 
el siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. .

San Miguel del Arroyo, 4 dé 
Abril de 1936.—Román Renedo.

Núm. 2.255

Urones de Castroponce

La cobranza voluntaria del se
gundo trimestre del reparto ge
neral de utilidades del año actual, 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial el día 10 de Mayo, desde 
las nueve de la mañana a las dos 
de la tarde, por el recaudador 
nombrado al efecto.

El período voluntario de co
branza, estará comprendido en
tre la fecha indicada y el 31 de 
Mayo, para que los contribuyen
tes satisfagan sus cuotas sin re
cargo alguno, pues pasado este 
plazo, incurrirán en apremio con 
el recargo correspondiente sin 
más notificación.

Lo que se hace público a fin de 
que llegue a conocimiento de los 
contribuyentes, tanto vecinos co
mo forasteros, para evitarles la 
sanción en que por su morosidad 
pudieran incurrir, conforme auto
riza el vigente Estatuto de recau
dación.

Urones de Castroponce, 30 de 
Abril de 1936.—El Alcalde, Mi
guel Paniagua,

Núm. 2.267

Villán de Tordesillas

Don José Adalia Giralda, Alcal
de de este pueblo.

Hago saber: Que la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamien
to que tengo el honor de presidir, 
en sesión de 28 del actual, ha 
acordado informar favorablémen- 
te la propuesta iniciada por esta 
Alcaldía de habilitación de crédi
to de 289,80 pesetas, con iniputa- 
ción al capítulo 19, artículo úni
co, del presupuesto ordinario del 
actual año, y que habrá de cu
brirse con el exceso resultante y 
sin aplicación de los. ingresos so
bre los pagos en la liquidación 
del año anterior^ para atender a 
los gastos de la pensión que co
rresponde a doña Juliana Gonzá
lez, en concepto de viuda del Se
cretario que fué de este Ayunta
miento don Rafael del Arroyo, 
correspondiente al año 1934.

Y se hace público' en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del reglamento vigente 
de la Hacienda municipal, y con 
el fin. de que puedan formularse 
reclamaciones durante el plazo 
de, quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Villán de Tordesillas, 30 de 
Abril de 1936.—José Adalia.

Núm. 2.28'8

Villanueva de San Mancio

Don Timoteo Palencia Fernán
dez, Presidente de la Comisión 
de evaluación de la parte real 
del repartimiento de utilidades 
para 1936.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1 .° La elección empezará a Iqs 
nueve y terminará a las doce del 
día 10 deí corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti-. 
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 

contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de tres días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Villanueva de San Mancio, 3 
de Mayo de 1936.— Timoteo Pa
lencia,

Núm, 2,289

Villanueva de San Mancio

Don Valentín Rodríguez Cabrera, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento sobre utilida
des para 1936,

- Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del articu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a coriipletar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos, a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:
l .° La elección empezará a las 

nueve y terminará a las doce del 
día 10 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro- 
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres vecinos.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de Los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 

de tres días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmí- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villanueva de Sam Mancio, 3 
de Mayo de 1936.—Valentín Ro
dríguez.

Juzgados municipales

Núm. 2.262

VALLADOLID. PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, bajo el número setecientos 
noventa y ocho dé entrada, por 
lesiones a Filomena Calle, contra 
Sergio Santiago Iglesias, se ha 
dictado en el miSmo, con fecha 
de hoy, sentencia, cuya parte 
dispositiva, copiada literalmente, 
dice así:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Sergio 
Santiago Iglesias, como respon
sable de una falta contra los in
tereses generales y régimen de la 
población, a la pena de quince 
pesetas de multa, las cuales sa
tisfará en papel de pagos al Esta
do, sufriendo, en caso de insol
vencia, el arresto personal subsi
diario, a razón de un día por ca
da cinco pesetas, condenándole, 
además, al pago de las costas del 
presente juicio.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia a la lesionada Fi
lomena Calle, por ignorarse su 
actual domicilio y paradero, há
gase por medio de testimonio in
serto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Gonzalo de Medina Bo
cos.—Rubricado,

Y para que conste, y remitir y 
sea inserto el presente testimonio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, le expido, visado por 
el señor. Juez y sellado con el de 
este Juzgado, en Valladolid, a 
veintisiete de Abril de mil nove
cientos treinta y seis. —E. Mario 
Aparicio.—V.° B.°: Gonzalo de 
Medina Bocos.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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